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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.911 

DE DIEZ A DOCE Y DE T R E S A SE IS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros o/leíalas.—En esta capitel, l lerade 4 domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por nn ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistxación del BOLITÍH, 
calis de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
media de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número a u a l t o , 6 0 oéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de AsturUs 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
M i n a s . 

In los expedientes de registros para las 
ninas de cobre titulada La Estrella, núme
ro 893; San Isidro, núm. 894, sitas en el 
termino de Colmenar Viejo; Angel ita, nú
mero 897, de plomo, del termino de Nava 
lagamella, y El Complem nto, núm. 901, 
de hierro, del termino de Robledo de Cha 
reía, ha recaído el siguiente 

Decreto. 
Visto el expediente de registro para la 

saina de cobre titule da La Estrella, núme
ro 893, sita en término municipal de Col-
ssensr Viejo: 

Resultando que el interesado, Don Abe
lardo Gomes Ruiz, ha cumplido lo dispues
to en el Reglamento vigente de Minería; en 
aso de las facultades que me confiere el ar
tículo 55 del mismo, y conforme cen lo 
propuesto por la Matura de Minas de este 
éi&trito, apruebo el presente expediente, ti 
talado La Estrelle, número 893; y expídase 
a favor del interesado el correspondiente tí
tulo de propiedad, pasado el plazo de trein 
ta días que señala el artículo 56 de dicho 
Reglamento. 

Igual decreto para la mina San Isidro, 
•úmero 894; Angelita, número 897, y E l 
Complemento, número 901. 

Madrid, 1.* de Sep lembre de 1916. 
El Gobernador, 

Rossella. 
(Núm. 3.313.) 

AUDIENCIA J E MADRID 
anuncio 

Ante el Tribunal provincial de lo Con 
teacioso-sdministrativo se he interpuesto 

por el Ayuntamiento de Madrid recurso 
contencioso -administrativo, sobre revoca
ción de acuerdo del Delegado de Hacienda 
de la provincia, fecha 3 de Mayo último, 
que estimó la reclamación de Don Eduardo 
Cobián y Raifignac a efectos de la cuota 
que le corresponde satisfacer por arbitrio 
de inquilinato. 

Lo que te anuncia al público p ra cono
cimiento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916 
P. S , 

Ledo. Manuel Torralba. 
(Núm. 3.343). 

tesoreria de Hacienda 
»B LA 

P R O V I N C I A D S M A D R I D 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 1 6 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so 
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
citan, y que resultan Incluidos en ls rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OneÍÁL de la provin 
da y entregúense a la acción ejecutiva loe 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, n de Septiembre de 1916 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 
Z o n a primera. 

Mariano Martín.—Julio Ardura.—Felipe 
Pascusl.—Ciríaco Lopes. 

Zoés segunda. 
Luis Renard.—Msdame DuboU.—Fran

cisco López.—Holanda M . ' Miceli.—Caye
tano Saivadore. 

Zona tercera. 
Juan Mora Abel.—Román Abad.—José 

Joglar. 
Zona cuarta. 

Silvestre S. Artonio.- Fernando Rodrí
guez.—Modesto Pérez. — Petronila Sañudo. 
—Honorinda Blanco. 

Zona quinta. 
Errique Carretero. 

DIRECCION (JENERAL 

TESORO PÚBLICO 
T 

O R D E N A C I O N G E M E R s U . 

D E P A O O S D S L E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe de los depósitos en efectos nú
meros 208.490 y 2ta 650, de entrada, por 
conversión del 198.778 y 196.941, también 
de entrada, y 68.582 y 72.022, de registro, 
constituidos en 5 de Marzo de 1901 por 
Don Francisco Montesinos, s disposición 
del señor Delegado de Hacienda de Aibace 
te, por la suma de 1.130 pesetas, y el se
gundo 5 500 pesetas, para garantir el cargo 
de Agente ejecutivo de la Zona de La Roda, 
Albacete; esta Dirección general, en cum 
piimiento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Regtamento de la Caja, ha acordado se 
anulen los d,s resguardos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1916. 
P. El Director general, 

Rafael Csvanilles. 
(Núm. 3 359.) 

Sección a d m i n i s t r a t i v a l e P r i m e r a enseñan» 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A N U N C I O 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central ha tenido a bien nombrar 
con fecha a 5 de Agosto último, Maestros 
interinos de las Escuelas nacionales de To-

rrelaguna, Patones, Vi lia viciosa de Odón, 
Galapsgar, Chinchón y Valdemoro, a Don 
Andrés Sanz Ga indo. Don Hilario Gomos 
García, Don Valentín Vidal García, Dona 
Carmen Rubio Lopes, Doña Basilla Mar
tínez Martín y Doña Catalina Arnal Esfor
zado , r< spectivamente, y coa el sueldo 
anual de 500 pesetas cada uno. 

Lo que se anuncia para conocimiento da 
los interesados y efectos opon unos. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 
ff l Jefe de Ja Sección, 
Rafael López Mora. 

(Núm. 3 335 ) 

A y u n t a m i e n t o s 
T O R R E L A G U N A 

Extraeto de las sesiones celebrsdss por el 
Ayuntamiento de esta Villa en el mes de 
Agosto último. 
Sesión del dís 4 de Agosto de 1916. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó pasar a Informe de la Comi

sión de gobernación la cuenta de recetas a 
la Beneficencia presentada por el Farma
céutico D. Juan Sans y Vera, del mes de 
Jaüo último. 

Abonar a D. José María García Espinosa 
100 pesetas por un pliego de pipel de Pa
gos si Estado para reintegro del libro de ac
tas de sesiones del Ayuntamiento y cuatro 
pesetas y setenta y cinco céntimos a Clau -
dio Miguel por una picola y un kilo de 
sebo. 

Se acordó se den las gracias al señor V i 
cepresidente de la Diputación provincial de 
Madrid, D. Arturo Soria, por el envío del 
anteproyecto de la red telefónica provin
cial, participándole que oportunamente se 
comunicó al señor Presidente de la Diputa
ción el acuerdo adoptado por este Munici
pio, relacionado con el anteproyecto cí
talo. 

S¿ acordó autorisar a D. Benito Sans 
para establee - r en los díss de la próxima 
feria y función popular en la plaza del Co
so el espectáculo público para recreo de los 
concurrentes de columpios, cairousseí y 
cable séreo, donando ico pesetas parala 
Beneficencia de esta población de los pro
ductos de dicho espectáculo, quedando 
exenta esta Corporación municipal de cual
quier accidente que pudiera ocurrir con tal 
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espectáculo, previ* reconoduniento por los 
peritos de los aparatos. 

Se acordó se adquiera una báscula para 
el f elato de consumes. 

Sesión del día 11. 
No se celebró per falta de asistencia del 

Ayuntamiento. 

Sesión del día 13. 

Se aprabó el acta de la anterior. 
Se acerdó pasar a intorme de la Cemi 

sión de gobernación la cuenta de recetas a 
la Beneficencia del Farmacéutico L>. Ma
nuel Echadilla del n es de Ju io éltinao. 

Se aprobó el contrato de la como:a de 
seis toros 1: ra la íunción popular con el 
ganadero D. Félix Sanr en e' precio d? tres 
mil cuatrocientas pesetas y el abono de los 
gastos ocasonados por la Comisión que 
pasó a Colmenar Viejo a la compr 1 de di
chos toros. 

Se aprobó el contrato de fuegos artificia
les con el pirotécnico Don Pedro Herreros 
en el precio de ciento setenta y cinco pese
tas para la expíes-da íunció... 

Se aprobó el contrato celebrado con los 
diestros Rafael Rubio (Rodalito^ y Adolfo 
Cornejo para la lidia de los toros aotes ci
tados, en el precio de 500 pesetas, aumen
tando 50 pes tas para incluir en la plantilla 
al banderillero Emilio Fernández (Sevi-
llita). 

Se acordó que el da 20 del corriente 
mes, a \ts d ce, se celebren las subastas de 
la ga ería baja ele la Casa Lo- sistorial, 
arrastre de los toros y mcudos de estos. 

Se acordó abonar a D Alfredo Oñate 
70 pr setas y 35 céntimor per selles y demás, 
según cuenta, eras 16 pésetes 40 céntimos 
per cerillas, tubos y mecha. 

Se autorizó a los Sres Martínez Ruiz 
hermanos para colocar los asientas de pie
dra de su proceda f, por su cuenta, frente 
a su casa de la calle da Montalbán. núm i3 

Se acordó el abono de-la cant'dad que ?e 
adeude p-ra sostenimiento de la brigada 
sanitaria provincal. 

Se acordó se considere como reciño y un 
solo aborado para 1 s efectos del contrato 
de alumbrado eléctrico a todas aquellas en
tidades, como son comunidades religiosas, 
agrupaciones con carácter oficial y otras 
que el Ayuntamiento considere como tales. 

Sesión del día 18. 

Se aprueba él acta de la anter'or. 
Se acordó se invite a la galería alta de la 

Casa Consistorial para Jas próximas corri 
das de toros al señor Juez de primera ins 
tanda, señor Cura párroco, señor Tenien
te de la Guardia civi , sen r Juez y Fiscal 
municipal, señor Médico titular y señor 
Inspector de carnes, autorizando al señor 
Presidente para que invite n dicha palería a 
las personas que, a su juicio, merecieren 
ser Invitadas, no comprendidas en este 
acuerdo 

Se acordó que, como de costumbre, se 
faciliten dos billetes d i invitación, uno de 
primera fila y otro 'e tegumfa, a cada Con
cejal, de dicha galería a!ta, para las mencio
nadas corridas de toros. 

Se acordó el ingreso en el Hospital del 
lesionado Juan Manuel Alonso Gaseo y se 
le dé de baja en dicho establecimiento tan 
luego esté curado de la^ lesiones sufridas. 

Se autorizó al señer Presidente para que 
designe una persona para la vigilancia de la 
línea de conducción eléctrica. 

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de esta Villa para el 
próximo año tal y eomo le formó la Comi
sión ér Haciende, acordando se exponga al 
público por quince días para oír reclama

ciones, y transcurridos se presente a la dls 
cusión y votación definitiva de la Junta mu
nicipal. 

Se acordó que hasta el día 26 del corrien
te mes se admitan las peticiones de terreno 
para Is construcción de andamio i en la pla
za de la Constitución para las próximas 
corridas de toros, y que el sorteo de referi
do terreno se celebre el dís 27 del presente 
raes, a lss doce, en la salí Consistorial. 

Sesión del día 25. 
Se aprobó el acta de <a anterior. 
Se acordó desestimar la instancia de Vi

cente Salazar por no estar firmada por el 
solicitante. 

Se acordó el abono a . H lario Gómez 
de treinta y seis pesetas y cincu nta cénti 
mos por dos latas de petróleo para el alum 
brado público. 

Se acordó la cesación del arriendo ¡Je la 
casa de D. Valentín G.\rcía, que habita el 
Maestro D. Severino Quirós, y toda vez que 
el Ayuntamiento no d'spone de casa propia 
en cond ciones p ra habitado-, del Maestro 
se abone a éste directamente por nvses ven
cidos la cantidad de dente v inticineo pe 
setas anuales, en concepto de alquiler, co 
mo se viene abonando a loe Maestros. 

Se acord i se interese del s :ñor Marqués 
de Aldaraa, Diputado a Cortes por este 
distrito, gestione de los Poderes publicas l.; 
construc ion de un edificio escuela en esta 
Vüla. 

Se acordó se haga saber a lss personas 
abonadas a contador para alumbrado eléc
trico que no le han adquirido, se íe cobre 
en ci presente mes diez pesetas mensuales, 
con más el impuesto por ei ñúido consu 
mido, y para el mes siguiente, si r«o tuvie
ran contador, se les cobrará par lámparas 
instaladas. 

Se cor J Ó se h ga saber a los individuos 
que no hayan cobrado el cincuenta por 
ciento y los intereses de éste de sus obliga
ciones del empréstito municipal que si no 
le cobran en el pazo de tresdhs se ontien 
de renuncian a ste derecho, quedando su 
jetes a la amortización ana 1 por sorteo de 
mencionadas obligaciones. , 

Torrelaguna, 1 .* de Septiembre dj 1916. 
V B . * 

El Alcalde, 
Constantino Vera. 

El Secretario, 
Santiago Sanz. 

El orcedente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en setfóa de hoy. 

Torreaguna, 3 de Septiembre de 1916. 
V.° B 0 

El A'calde, 
Constantino Vera 

(Núm. 3.319 ) 

El Secretario, 
Santiago Ssnz. 

GETAFE 
Extracto de las sesiones celebradas por e; 

Ayuntamiento de e;ta Villa en el mes de 
Agosto actual, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión de i.° de Agosto de 1916. 
En este día no se ha celebndo sesión, 

por no haber asuntos urgentes d que 
tratar. 

Sesión del día 8. 

Se aprobó el acta de 1 1 anterior. 
Policía urbana.—Se autorizó a D. San 

tiago Sáncoez para que verifique la cons
trucción de una casa en la calle de la Ar
boleda, núm 28, sujetándose a la línea ac
tual. 

Idem.—Se d;spuso que por la Presiden. 

cia se ordene a D. Timoteo Pascual que re
nueve lss cubas destinadas a la extracción 
de posos negros; y vists una instancia de 
D. Manuel Castro y otros, en queja contra 
el Colegio de Ursulinas por la extracción 
del pozo negro, se di puso ordenar que es
tas operaciones se practiquen desde las do 
ce de la noche hasta antes de amanecer en 
esta época, recomendando se verifique en 
la temporada de invierno. 

Sanidad.—Dada lectura da una comuni
cación del Excelent'siroo señor Goberaader 
civil de la provincia ordenando la brevedad 
en resolver la instancia del Subdelegado de 
Veterinaria respecto a su sustitución en el 
cargo de Inspector d e carnes, se acordó 
que por las Comisiones respectivas se infor 
me con tola rapidez. 

Beneficencia. — La Corporación quedó 
enterada de la devo'ución de ana cabra del 
Municipio que tenía D. Luis Sánchez para 
lactancia de su hijo. 

Presupuestos.—Se acordó que por la Co
misión de Hacienda se formule, a la mayor 
brevedad, el proyecto de presupuesto mu-
nicpal para el año de 1917. 

Sesión del día i5. 
En este día no se ha celebrado sesión, 

por no haber asistido número suficiente de 
señores Concejales. 

Sesión del d>a 17 Oeguada citación). 
Se aprobó el acts de la anterior. 
Pol-cía urbana.—Se dispuso que por la 

Alcaldía se conferencie con los propietarios 
de fincas a quienes afecta el ensanche de la 
calle de Juan Tole, a fin de llegar • un 
convenio amistoso sobre el precio del te
rreno que ha de expropiarse, antes de dar 
al cediente la tramitación de expropia
ción forzosa. 

Registro fiscal.—La Corporación quedó 
enterada de la comprobación practicada en 
el Lavadero público, propiedad dei Munici
pio, no asignándole líquido imponible por 
ser finca exenta de contribución. 

Ptlicía de seguridad.—También qutdó 
enter da la Corporación de haber quedado 
inscrita en la Sociedad de seguros mutuos 
contra incendios de casas extramuros de 
Madrid y su provincia, la cjsa del Munici
pio, situada en la calle de Toledo, núme
ro 3 a . 

Sesiones.—Se aprobé el extracto de 1 s 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Julio último 
para su pub :icación en el BOLETÍN O F I C I A L . 

Pagos —Se acordaron vario* pagos con 
cargo a los correspondientes capítulos y ar
tículos del presupuesto. 

Sesión del día 22. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Aguas.—Se acerdó pase a informe de la 

Concisión la Memoria presentada por los 
s-fíores Hermane. Leuz y Gustavo Behzend 
sobre alumbramiento de aguas potables pa
ra abastecimiento de a población. 

Sanidad.—Se acordó norabiar sustituto 
de D Lucio Amalio García en el cargo de 
Inspector de carne*, para au c¡ das justifica
das y enfermedades, a su sobrino D. Julio 
Rodríguez Gircía, sin suelda y con el ca
rácter de interino. 

Presupuesto municipal.— La Gorpora 
clon quedó enterada de una circular del 
Gobierno civii reterente a la confección de 
presupuestos municipales para e! año pró
ximo. 

Beneficencia.—Se concedió a D. Julián 
Vara 10 litros de leche para su alimenta
ción, por hallarse enfermo, y se dispuso in
cluir en la lista a Doña Isabel Ocaña Ce
lemín. 

Obras.—Se asordó la reparación de car
pintería y pintado de las portadas de la 
Casa Consistorial y Jusgado de primera 
instancia, que se hallan ca mal estado. 

Sesión del día 29. 
En e te día no se ha celebrado sesión por 

ao haber asistido número suficiente de se
ñores Concejales. 

Sesión del día 31.—Segunda citación. 
Se aprobó.el acta de la anterior. 
Arbitrio sobre puestos púbücos.- Se acor

dó que la recaudación de este arbitrio se 
verifique en ei año próximo por el sistema 
de a r r e n d a nionto en subasta pública, con 
arreglo a Instrucción. 

Degüello de reses.—Se d spone que la re
caudación del arbitriosebre derechos de de
güello se verifique e i el año de 1917 por 
administración municipal, como hoy, por 
el mismo personal. 

Pesos y medi Jas.—Se acordó dejar sobre 
la mesa para otra sesión, lo referente a esta 
arbitrio. 

Lavadero públieo.—Se d'spuso ofrecer a 
D. Eleuterio Tejero que continúe en ei año 
próximo recaudando, como hoy, los dere
chos del lavaico, cor 160 pesetas. 

Consumos.—Dada cuenta ele los descu
biertos en consumos se acordó que por el 
señor Administrador de consumos se pasa 
aviso amistoso para que satisfagan sus des
cubiertos en término de cuarto día y se ex
pida comisión de apremio para los mo
rosos. 

Presupuesto municipal—Se acordó de
jar pendiente este asunto para otra se 
sión. 

Getafe, treinta y uno de Agosto de mil 
noveeisntos diez y seis. 

El Secretario, 
Felipe de Francisco. 

V.* B.* 
bJ Alcalde, 

Jadnto Cervera. 
El precedente extracto ha sido aprobad* 

por el Ayuntamiento en sesión del día da 
ayer. 

Getafe, seis de Septiembre de mil nove
cientos diez y seis. 

Felipe de Francisco. 
(Núm 3364.) 

COLMENAR DE O R E J \ 

Extracto de las sesiones celebradas por esta 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último, qu: se publica en e te periódico 
oficial en cumplimiento y a los efectos da 
lo prevenido en el artículo 109 de la ley 
Municipal. 

Día 4. 

Fué leída y aprobaba el seta de la ante
rior. 

Quedó ente ada la Corporación de la re
caudación obtenida durante el mes de Ma
yo por el impuesto íe Cons irnos y expedi
ción de te egramas privados. 

Se adjudicó definitivamente el aprovecha
miento del e part 1 del monte El Pinar a 
Nicanor García y García. 

Fueron aprouadas las cuentas siguien
tes: 

La de Agustín Ca abu'g, importante cin
co pesetas, por dos cubos para la extracción 
de agua del pozo del Hospital municipal. 

La de José Benito, por el arreglo de he
rramientas para los Peones callejeros, im
portante 20 pesetas. 

Dís 18. 

Fué Ic'da y aprobada el acta de la ante
rior. 

Se aprobó el presupuesto de este Ayua* 



«miento, comprensivo de la liquidación 
del de 19 5, refundido en el ordinario 
de 1916. 

Fueron aprobadas las cuentas siguientes: 
La del Obcial de Secretarla Don Tibur-

cío Garrido, importante a 1 pesetas, por sus 
viajes a Madrid para asuntos de quintas. 

La del señor Depositario de fondos mu • 
nicipales para asuntos del servicio, impor
tante i3 pesetas. 

La del Maestro Carpintero Federico Alon
so, por obras ejecutadas en el Juzgado mu-
nicip: I, importante 101 pesetas 6 cén
timos. 

La de Francisco Cruz, importante 25 pe
setas, por conducir en un coche de su pro
piedad al personal del Juzgado municipal a 
la Vega de este térmi 10, para la práctica 
de una diligencia de justicia. 

La de Benito Fernández, importante 3 pe
seta- 25 céntimos, por 5o tejas para el Hos
pital municipal. 

Se des gnó una Comisión del seno de este 
Ayuntamiento para que el día 26 del que 
rige se persone en el paraje de Valdeguerra a 
presenciar la colocación de hito en los mo
jones de tierra que se hicieron cuanda tuvo 
lugar el des inde del terreno pe-téneciente 
a propios de esta Villa. 

Día 25. 
Fué aprobada c! acta de la anterior. 
También lo fueron las siguientes cuen

tas: 
La de D. Alejo Mengo, importante 142 

pesetas, por la adquis ción de dos romanas 
con destino al servicio público. 

Otra del mismo, importante 30 pesetas, 
por una válvula volante con destino al Ma
tadero público 

La de Máxima Benito, imnortante 16 pe
setas, por ocho libras de velas con moti
vo de la festividad del Santísimo Corpus 
Christi. 

La de Antonio Muñoz, importante 23 
pesetas 50 céntimos, que corresponden a 
este Ayuntamiento por los derechos parro 
qoialcs con motivo de la expresada festivi
dad. 

El precedente extracto fué aprobado por 
la Corporación en sesión del día de ayer, 
de que certifico. 

Comenar de Oreja, 23de Ac;ostode 1916. 
V . # B . ' 

El Alcalde, 
Bienvenido Figueroa. 

Angel F. y Seva, 
Secretario. 

(Núm. 3 144.) 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntam'ento durnte el mes de Julio 
último, que se publica en este periódico 
oficial, en cump'¡miento y a los efectos 
de lo prevenido en el art. 109 de la ley 
Municipal. 

Día 2. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de la re

caudación obte ida por el impuesto de 
Consumos, durante el mes de Junio, y por 
la expedición de telegramas privados. 

Se aprobó la cuenta de los gastos ocasio
nados con motivo de la colocación de 34 
hitos de piedra en el sit'o de Valdecasillas, 
perteneciente a estos propios, importante 
76 pesetas 25 céntimos. 

La del Oficial de Secretaria D. Tiburcio 
Garrido por su viaje a Madrid para asuntos 
del servicio los días 29 y 30 de Junio, im
portante 20 pesetas. 

Se acuerda elevar instancia al Excelentí
simo señor Presidente del Consejo de M i 

nistros, para que se conceda a S. M . el Rey 
D. Alfonso XIII la gran cruz de Benefi
cencia. 

Día 16. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó admitir a D. José Gómez la 

dimisión del cargo de Interventor de Con
sumos, y que se anuncie la vacante. 

Fué aprobada la cuenta de gastos de ma
terial de Secretaria y sus dependenci ts du
rante el segundo trimestre, importmte 345 
pesetas. 

La de Eugenio Mingo, por el servicio de 
cervezas, con motivo de la festividad del 
Santísimo Corpus Christi, importante 18 
pesetas. 

La de Vicente Fernández, de 136 pesetas, 
por 34 hitos de piedra con destino al des 
linde de Valdecasillas, do estos propios. 

Se acuerda adquirir un libro de la Sec
ción de nacimientos, con destino al Regis
tro civil. 

Que se pase al señor Presidente de la So
ciedad de cosecheros de esta Villa una co
municación emanada del Excelentísimo se 
ñor Presidente de la Diputación provincial, 
interesando se coopere a la instalación de 
una red telefónica provincial. 

Se designó al Secretario del Ayuntamien
to para que el día 1 0 de Agosto próx mo se 
persone en Getafe para la entrega de mozos 
en Caja. 

Día 23. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Que 1ó enterada la Corporación de que 

había sido aprobado el apéndice al arailla-
ramiento de la riqueza urbana de este tér
mino. 

Fueron aprobados los extractos de las se
siones celebra las por Ayuntamiento y Jun
ta municipal, durante l»s meses de Enero 
y Febrero últimos, y se acordó su remisión 
al Excelentísimo señor Gobernador civil en 
cumplimiento y a los efectos de lo preveni
do en el art. 109 de la ley Municipal. 

Quedaron sobre la mesa las solicitudes 
presenta ias aspirando al cargo de Interven 
tor de Coasuraos. 

Día 30. 
Fué apiobada el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación del re

curso de alzada interpuesto por Florentino 
García ante el Gobierno civil contra reso-
lució.i de esta Alcaldía. 

Se acordó retundir provisionalmente en 
un solo cargo los de Administrador e In 
terventor del impuesto de Consumos. 

Fueron aprobados los extractos de las se
siones celebradas por la Corporación du
rante los meses de Marzo y Abril últimos, 
y se acordó su remis ón al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil, en cumplimiento y a 
los efectos de lo prevenido en el art. 109 
déla ley Municipal. 

Se acordó comunicar al Excelentísimo se
ñor Presidente de la Diputación provincial 
el acuerdo de la Sociedad de cosecheros de 
esta Villa, referente a la subvención que la 
misma ofrece para la instalación de una red 
télelo lie i provincial. 

El precedente extrado fué aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión del día d • ayer, 
de que certifico. 

Colmenar deOreja. 2 3 de Agosto Je 1916. 

V.« B . ° 

El Alcalde, 
Bienvenido Figueroa. 

Angel F. y Seva, 
Secretario. 

(Núm. 3 145) 

COLMENAR V I E J O 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento en el mes de Agosto do 1916 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, en cumplimiento del ar
tículo 109 de la ley Municipal. 

Ordinaria del día 6. 

Leída el acta de la anterior, se aprueba, 
si bien el acuerdo adoptado en ella respecto 
a ofrecimientos para la construcción de la 
red telefónica provincial se entienda redac
tado y tomado en esta sesión en la siguiente 
forma: 

Contestar al Excelentísimo señor Presi
dente de l i Diputación provincial que este 
Ayuntamiento ha vhto con entusiasmo y 
expresa su gratitud a la Dipu tac ión 
por el interés que demuestra por la prospe
ridad de los puebles de la provincia, ges
tionando la gran mejora que supone el es
tablecimiento de la red telefónica solici
tada. 

Y que esta Corporación está dispuesta a 
contribu r para que se rea Uve tan importan
te mejora dentro de lo que les permita la 
penuria econó nica que padecen sus fondos 
municipa es; pero antes de fijar el ofreci
miento que pueda hacer, se suplica al señor 
Presidente de la Diputación se sirva comu
nicar a este Ayuntamiento desde qué punto 
y hasta qué limite desea que la Corpora
ción se encargue de costear los armtres de 
malcría es y peso calculado que puedan te 
ner. 

Se a< rueba el ex rae 10 de les acuerdos to
mados por el Ayuntamiento en el mes de Ju
lio último, acordando se cooiuüque al Fx-
ctlcntí-imo señor Gobern dor civil para su 
inserción en ei BOLETÍN O F I C I A L . 

Se da cuei ta t :e la c-municación del se
ñor Ingeniero Jele de Ooras públicas de la 
provincia interesando el traslado por cuen
ta de e:te Ayuntamiento de la fuente al si
tio Huerta del Convento, que precisa su 
traslado para la terminación de las obras 
de la travesía de carretera; en su vista, por 
unanimidad, acu rdin contestar a dicho 
señor Ingeniero que tsta Corporación en 
tiende que el coste del tralado indica
do debe ser por c u e n t a del Estado, 
s e g ú n reconocerá cu su ilustrado cri
terio, rogándole muy cncarccidame¡ te que* 

• el nuevo emplazan.lento se verifique en el 
sitio que fije el Avuntarnien'o de acuerde 
con el personal facultativo de obras públi
cas y a mediados del próximo mes de Sep
tiembre, a evitar que falte agu*>, por ser la 
que surte dicha fuente la preferida en esta 
época del año por el vecindario. 

Quedan enterados del resultado del con
curso celebrado para ¡as obras de la Casa-
escuela de niños, Plazuela de Eugenio, que
dado en favor de D. Victorio Ramón en 
seiscentas treinta pesetas, aprobándole de
finitivamente, y que dicha suma sz satisfa
ga con cargo al capí uio IV, artículos 3 0 y 
4.0, del Presupuesto de gastos 

Se concede a Fé ME Yela el servicio de 
aguas que solicita, un gnio de cocina para 
usos domésticos en su c«a calle de Gar 
minde, núm 1, con arreglo a las disposi
ciones del reglamento de dicho servicio, a 
cuyo fin el señor Alcalde impondrá lo ne
cesario para su ejecución. 

Se acordó qu? por la Alcaldía se formen 
programas de festejos para la próxima fun
ción popular, los cuales, una vez impresos, 
se circularán a los pueblos, según costum
bre, y entre este vecindario. 

Que se verifiquen los blanqueos y obr?s 
más precisas en las Caras Escuelas, aprove
chando esta época de vacaciones. 

Se acordó incluir en la lista de vecinos 
con derecho a asistencia gratuita de Méli
co y botica a Mauricio Rivas Colmenarejo, 
por tener enferma de gravedad a su hija. 

Que la solicitud de Antonio d i Aamo 
pidiendo igual asistencia vuelva a informe 
del Méjico, para que diga si necesita dicha 
asistencia 

Ordinaria del día 13. 
Leída el acta de la anterior, se aprueba. 
Quedan entera ios de las isposiciones 

que contienen los BOLBTINFS OFICIALES de 
I a provincia y Gacetas dé Madrid, y en 
vista de la circular d-.- la Excelentísima Di
putación provincial, inserta en rl BOLETÍN 

de 29 de Julio, ieíereate a b.-g ĵes, se acuer
da contestar al señot Presidente de la Dipu
tación que es'e A^untam ento se haría car
go a suerte y ventura del suministro de les 
bagajes de este cartón por ta cantidad anual 
d.' quinientas pesetas. 

Se acordó incluir en la laña de beneficen
cia al vecino Evaristo Lope-, por tener un 
hijo enfermo y necesitar de asistencia mé
dico -farmacéutica, según el Medico. 

S ¡ denUga inclusón en ficha l'sta a An
tonio del Alamo y Bruna Rico, por no te
ner importancia las enfermedndes que se 
expresan en sus instancias. 

S? acordó autorizar a D. Eugenio Ariz-
cun para abrir un hueco de puerta a la ca
lle de Prim, en ?u case piara de la Bercn-
j . na, según lo solicita en el escrito de que 
se d • cuenta, siempre que con tilo no cau
se perjuicio i la vía y trá sito público, y el 
depósito de materiales lo sea por el tempo 
puramente ind spensabie 

Se acordó asimismo conceder al repetido 
D Eugenio Arizcun ampliación t-n el ser
vicio de agua paia usos d^rné tieos en su 
citada casa plaz de I; Bercnejna, de un 
grifo de cecina e inoio o para el piso alto, 
todo con arreg'o a las prescripciones del 
Reglamento d¡; dicho set vicio. 

Vista la cemunic con dc¡ señor Te ¡en
te de la Guardia civil respecto a que se di
vida por un tabique la cocini de la Casa 
Cuartel de Tres Cautos, se acuerda tomar 
parecer de un Maestro Al^anil para que 
informe si srrá tactibíe llevar a cabo dicna 
división, y cantid*d que, en su caso, pueda 
tener de coste 

At escrito de Nicolás Puente en que pide 
permiso para hacer ebr>s e:i su cass, se 
acuerda que el señor Alcalde requiera al ci
tado Puente, determinando las obras espe
cialmente exeriores qeie tei.ga que hacer, 
dicho señor President; iu>uelva. 

En vista de la carta del señor Director 
Gerente de la Saciedad Hii^ul'ca Saitilia-
ni, se acue-da contestarle que ci Ayunta
miento siente mucho no eitar al corriente 
en 1 paso de las cantidades que adeuda a 
la Sociedad y está alramenre agraieddoa 
las consideraciones que dicha S ciedad le 
guarda y dispuesta la Corporación a p gar 
a cuanta la m yor cantidad que le sea po
sible, lo cual no puede veriticar lista fin 
de año, que es cuando se recaudan los ma
yores ingresos del presupuesto municipal. 

Por tanto, ruega al señor Gerente tenga 
la bondad de esperar hasta entonces y en
tretanto disponer que se suministre el flui
do subastado para tas fiestat, porque seria 
un conflicto para t-1 Ayuntamiento no dis
poner de esos elementos. 

Se acordó conceder préstamos de los fon
dos del Pósito, en cantidad de quinientas 
pesetas, a Pablo Pinto. 

Ordinaria del día 20. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedan entrados de las resoluciones 

de BOLETINES y Gacetas de Madrid, y muy 



especialmente de la circular inserta en «i 
BOLETÍN OTICIAL de 17 del actual, del señor 
Gobernador ciril, referente a la formación 
de presupuestos aaunicipales e instruccio
nes que han de tenerte en cuenta, acordan 
do en su consecuencia pase a la Comisión 
da presupuestos y Hacienda del Ayunta
miento, para que la tenga presente al con
feccionar el proyecto de presupuesto de 
1917. 

Se ratifica acuerdo del señor Alcalde 
concediendo socorro en especie por ocho 
días al enfermo y pobre Alfonso Roza-
lem. 

Quedan entoradoa que ios remates de 
enajenación de las basuras procedentes de 
la limpieza pública quedaron en favor de 
Cecilio Sanz, el del Rosario, en 75 pesetas, y 
el del Portachuelo, en Martín Gómez, po a 13 
pesetas y sin poste r el del Cerrillo; aprueban 
definitivamente bichos remates y acuerdan se 
anuncie segunda subasta bajo el mi no ti
po de la primera, señalando para el día 3 
de Septiembre, a las diez, la de las basuras 
del Cerrillo, que quedó desierta. 

Quedan enterados y sprueban definitiva
mente el remate celebrado del arriendo de 
la cueva y bodega de la Casa Escuela de 
párvulos, quedando en favor de D Máxl 
tro González por dos años y precio cada 
año de 100 pesetas. 

En vista del escrito presentado por V i 
cente Gallego, rematante que fué en el año 
anterior del depósito de basuras del sitio 
El Rosario, para que se le prorrogue por 
tres meses el extraer dichas basuras; se acor
dó, por unanimidad, concederle un mes, 
que empezará a contarse desde el siguiente 
día de serle notificado el acuerdo, para que 
durante el realice la extracción de dichas 
basuras; apercibido que, de no verificarlo, 
el Ayuntamiento, ai expirar dicho plazo, se 
incau'ará de las basura<< que existan en el 
indicado depósito. 

Se da cuenta del dictamen emitido por 
el señor Regidor Síndico en la cuenta mu
nicipal de estos fondos del año 1915; puesto 
a discusión no se suscitó ninguna, y votado 
por unanimidad se aprueba, y por tanto 
queda fijada di ha cuenta definitivamente 
tal y como está formada. Que por el térmi
no de quince días se exponga al público 
para oir reclamaciones, y transcurrido se 
pa-e con justificantes a <a Junta municipal 
en cumplimiento de la ley, comunicando 
él estado de dieho escrito en su tramita
ción ai Excelentísimo señor Gobernador 
civil, a los debidos efectos. 

Se acordó se satisfaga a loi empleados 
municipales los sueldos do los meses de Ju
lio y Agosto, a cuyo fio, por Alcaldía, se 
expedirán las nóminas y libramientos opor 
tunos 

Se concede préstamo de los fondos del 
Pósitos Vicente Maiivi a en cantidad de 
500 pesetas. 

Le id is las cartas que dirigen los Diputa
dos provinciales D Artuto Soria y D. An
gel Arroyo comunicando la prepuesta que 
han formulado para que la Com sión pro
vincial conceda »50 pesetas para premios o 
para los gestos que origine la Exposición 
de ganados, se acuerda contestarles expre
sando el agrado de la Corporación por el 
interés que demuestran por esta comarca, 
enviándeles a la vez las más expresivas 
gracias. 

Se acordé por unanimidad subvencionar 
con 100 pesetas, para los gastos de la Ex
posición de ganados, comunicándolo así al 
señor 1 residente de la Junta local de gana
deros, y abonándose con cargo a los gastos 

que están presupuestados para la fiesta po
pular. 

Se acordó asimismo que se coloque una 
luz eléctrica en las naves del Matadero 
durante los días de función, con motivo de 
facilitar las operaciones necesarias respecto 
a los toros de lioia. 

Ordinaria del 37. 
No se celebró la sesión de este día por la 

no asistencia de señores Concejales. 
Colmenar Vie jo , 1.* de Septiembre 

de 1916. 
El Secretario, 

Alejandro Madridano. 
Este extracto ha sido aprobado por el 

Ayuntamiento en la sesión extraordinaria 
celebrada hoy en defecto de la ordinaria 
del día 3. 

Colmenar Vie jo , '5 de Septiembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Mariano Martín. 

El Secretario, 
Alejandro Madridano. 

(Núm. 3.365 ) 

J U Z G A D O S D E 1 * I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
A l Juzgado de primera instancia del dis

trito de Chamberí d esta Corte se ha in
coado procedimiento a virtud de demanda 
o denuncia formulada por el Procurador 
Don Vicente Ruiz Valarino, a nombre del 
subdito francés Monsieur Charles Colli 
gnon, domiciliado actualmente en París, ca
llo de Saint Maur, número setenta y uno, 
sobre extravío o desposesión de dos obll 
gaciones de la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, primera se
rie, números quinient s cuarenta y cinco 
mil ciento treinta y uno y quinientos cua
renta y cinco mil ciento treinta y dos, 
cuyas obligaciones son hipotecarias y tie
nen un valor nominal de quinientos fran
cos cada una, y fueron alqu r das por el 
citado Monsieur Charles Collignon en la 
Bolsa de París hará próximamente unos 
quince años, sin poder precisar la fecha, 
habiendo hecho efectivo los ú timos cupo 
nes de las mismas en Abril de mil nove
cientos catorce, que le fueron abonados en 
la Agencia B. K. de la Casa de Banca La 
Société Genérale, y de cuy. s ¿cciones fué 
desposeído por las circunstancias tan noto 
rias como lo son del dominio público la 
ocupación por Alemania de la zona de 
Francia en que es tá sito Landres-Briey 
(departamento de Maurthe Moselle), y al 
tener que marcharse precipitadamente 
ante la presencia del enemigo abandonó 
los valores de que se trata, y fundado en 
las disposiciones de los artículos quinientos 
cuarenta y siete, quinientos cuarenta y 
ocho, quinientos cuarenta y nueve, qui
nientos cincuenta, quinientos cincuenta y 
nueve, qu nientos sesenta, quinientos se
senta y uno y quinientos sesenta y dos del 
Código de Comercio, solicitó que en su día, 
previos los requisitos legales, se dicte auto 
ratificando la prohibición de enajenar o ne
gociar las expresadas obligaciones, y decla
rando la nulidad de estos títulos con orden 
de emisión do duplicados a favor del repe
tido Monsieur Charles Collignon, una vez 
transcurridos cinco años, sin oposición, 
desdo la publicación de este edicto y con 
todos les efectos señalados en les artículos 

quinientos cin:uenta y dos a quinientos cin
cuenta y cuatro del citado Código, y el ar
tículo setecientos cincuenta de ía ley de En
juiciamiento civil, en cuanto al pago de 
interesea o dividendos y del capital si llegare 
a ser exlgible. 

En su consecuencia, se señala el termino 
de nueve días, dentro del cual pueda com
parecer el tenedor de los títulos u obliga
ciones mencionadas en este repetido Juzga-
d a contradecir la denuncia; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Madrid, treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos diez y sois. 

V B.» 
El señor Juez municipal interino 

de 1.* Instancia, 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretarlo, 
Ante mí: 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
(A.-563.) 

PALACIO 
Don Juan Muñoz y García Lom.-s, Juez 

accidental de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Capital. 
Hago saber: Que a este Juzgado, Se

creta! ía del refrendata rio, ha correspondi
do una instancia presentada por el Procu
rador Don Vicente Ruiz Valarino, en re
presentación do Monsieur Jean Baptiste 
Simón Fernand, de nacionalidad francesa, 
formulando denuncia con arreglo a las dis 
posiciones del Código de Comercio, per 
extravio o desposesión de nueve obligacio
nes de la Compañía de los Caminos de Hie 
rr© del Norte de España, de 3 por 100, co
rrespondientes a la primera serie, y respec 
tivamente s e ñ a l a d a s con los números 
"S»954» 116 .699» »75 -9 -7» 178-188, 
»87.955, 287.951, 426.67a, 430 108 y 
430.109, de las cuales es dueño el ienun 
cante, por compra que sucesivamente hizo 
el 2i de Enero, 14 de Junio y 13 de Di
ciembre de 1911, por mediación de la Agen 
cia en Longwy de la Société Genérale, do
miciliada en París; y a virtud de lo acorda
do en providencia de hoy, se anuncia por 
el presente la incoación de la mencionada 
denuncia y se señala el término de diez 
días, para que dentro de ellos pueda com
parecer en autos el tenedor de las Indica
das obligaciones, oponiéndose a la referida 
denuncia. 

Dado en Madrid a cuatro de Septiembre 
do mil novecientos diez y seis. 

Juan Muñoz. 
Ante mí: 

P. S. de Don Luis Moiiner, 
Francisco do Andrés. 

(A.—560.) 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital pende a 
virtud de repartimiento la denuncia formu 
lada por el Procurador Don Vicente Rula 
Valarlno, a nombre del subdito francés Mon 
sicur Edmond Louchet, per desposesión o 
extravío do 41 obilgaciones de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña al 3 por 100, 2.a serie, números 
5.449, 6.121, 6.807 a 6.812, 7 445» 7-9'7 
• 7 9«'» 7 934 * 7 9JÍ>. 9803 a 9805, 
78 765, 98.552 a 98 554,116.707, 141.510, 
141.5n, 168,971, 17 .800, 170.801, 
«74-559» 174 560. I77-788, 188.447, 
199.419, 226212, 245.945, 263 987 a 
263.990; cuya demanda ha sido estimada 
por providencia dol día de ayer, habiendo 
acordado se publique en los tres periódicos 
oficiales de esta Corte, a fin de que el teñe 

dor de ellas pueda comparecer en el térmi
no de nueve días a ejercitar su derecho; 
que se ponga en conocimiento de dicha 
Comoañfa ferroviaria para que se sirva re
tener el capital y les intereses o cupones de 
las referidas obligaciones; que ss dé tam
bién conocimiento de la denuncia a la Jun
ta sindical del Colegio de Agentes do 
cambio y Bolsa de esta Corte para que se 
sirva disponer se fije el correspondiente 
aviso en el tablón do edictos en el mismo 
día o en el inmediato °y anuncie al abrir
se la Bolsa la denuncia hecha y avise a 
las demás Juntas de Síndicos de la Nación, 
y que, de conformidad con lo dispuesto oa 
el artículo 551 del Código de Comercio, 11 
sustancie la denuncia por los trámites de 
los incidentes, a cuyo efecto se confiere 
traslado de ella por seis días al señor Fiscal 
municipal, con entrega de la copia simple 
presentada, para que exponga lo que crea 
conveniente. 

En su virtud, a los fines acordados, y pa
ra su publicación en Ies periódicos oficiales, 
auterizo el presento on Madrid, a dos dt 
Septiembre de mil novecientos diez y solí. 

V.* B . # 

El señor Juez interino de 
primera instancia, 

Muios. 
El Secretarlo, 

P. D , 
Eduardo Zarandieta 

(A.-561.) 

C E N T R O 

Don Enrique Robles y Nisarre, Juez da 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 
Fn virtud del presente hago saber: Qua 

en este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda se sigue un expediente da 
jurisdicción contenciosa promovido por el 
Procurador Don Vicente Ruiz Valarlno, 
en nombre y representación del subdito 
francés M . Adolfo Bellet, con el'señor hit
es} municipal, sobre extravío o desposes'ón 
de 63 obligaciones de la Compañía de leu 
Caminos de Hierro del Norte de España, a 
saber: Veinte obligaciones al tres por cien
to Asturias, Galicia y León, segunda hipo* 
teca, cuyos número; son: 2.084 8 s.086, 
17.275, 17.417017421, 17.453, '7-454» 
47 792, 52.944 a 52,946, 67.551; 69.4761 | 
69.178, y 75 637; ocho obligaciones al tres 
por ciento Barcelona Prioridad, número* 
3.262, 25.529, 25.530, 25.532, 27.109, 
30.620, 30 621 y 168.375; veinticinco al 
tres por ciento, Pamplona especial, núme
ros 47.727 a 47 -51, y diez al tres por dea-
to, Asturias, Galicia y León, primera hipo
teca, números 130.978 a 130.987. 

Dicha denuncia ha sido admitida en pro
videncia de treinta y uno de Agosto último 
y en ésta se ha acordado, sdemás de otras 
medidas, que se publique en los periódico! 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de o> I 
ta provincia y Diario Oficial de Avisos di 
esta Corte, señalando el término de naevi 
días para que pueda comparecer ante esta 
Juzgado el tenedor de dichos títulos; todo 
lo cual se anuncia por medio del pre
sente. 

Dado en Madrid, a cuatro de Septiembra 
de mil novecientos diez y seis. 

Enrique Robles. 
Ante mí, 

Joaquín Ferror. 
(A.—56a.) 
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